
quedó fijada en 17.609 pesetas), se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Amadeo Patino 
Blanco contri la desestimación, por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 20 de octubre de 1981. con denuncia de mora por escrito de 
1 de abril de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la 
nulidad de] acto recurrido por no ser conforme a derecho, y 
condenamos a la Administración a la devolución al recurrente 
de la cantidad reclamada de 17 609 pesetas, sin perjuicio de las 
deducciones que, en su caso, sean procedentes: sin hacer ex
presa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la L.ey 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958. este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario. Li- 

borio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

11091 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Rosen
do Rilo Posse.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de 
una, como demandante, don Rosendo Rilo Posse, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado contra silencio administrativo, por parte del Ministerio 
de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 y 2 de marzo 
de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía litigiosa quedó 
fijada en 17.323 pesetas), se ha dictado sentencia con fecha 15 
de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Rosendo Rilo Posse 
contra la desestimación, por silencio administrativo por el Mi
nisterio de Justicia, de su petición formulada por escrito de 14 
de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 2 de 
marzo de 1982 sobre retención de haberes, y declaramos la nu
lidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y con
denamos a la Administración a la devolución al recurrente de 
la cantidad reclamada de 17.323 pesetas, sin perjuicio de las 
deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer ex
presa imposición de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984 —P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

11092 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 768/1982, interpuesto por don Manuel Gó
mez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 768/1982, seguido a instancia de don Manuel Gómez Rodrí
guez, Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha actuado 
en su propio nombre y representación, contra la Administración 
Pública, representado y defendido por el señor Abogado del Es
tado, contra silencio administrativo, por parte del Ministerio 
de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 y 2 de marzo 
de 1982, sobre retención de haberes, se ha dictado sentencia 
por la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña. con fecha 13 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Gómez Ro
dríguez contra la desestimación, por silencio administrativo por 
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito 
de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 
2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos 
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, 
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente 
de la cantidad reclamada de 14.181 pesetas, sin perjuicio de 
las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer 
expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

11093 ORDEN 111/00210/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Armando Castro 
Orozco, ex Fogonero preferente de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Armando Castro 
Orozco, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada v defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de noviembre de 1963, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de' Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre 
de 1981 y de 21 de abril de 1982, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don 
Armando Castro Orozco, con el porcentaje del 90 por 100 que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial condena en costas

Asi por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11094 ORDEN 111/00307/1984, de 2 de marzo, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Emilio Méndez Díaz, Sargento de 
Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Emilio 
Méndez Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-


